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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2007 00065 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Edison Yohany Peña, actual cesionario 

Demandado.  Jorge Eliecer Roa. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos 

posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace 

inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente “…en los casos 

previstos en la ley.”.  

 

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014023006 2015 00646 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cofrem 

Demandado.  Yeimi Esperanza Mahecha. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos 

posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace 

inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente “…en los casos 

previstos en la ley.”.  

 

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003001 2017-00578 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Luis Fernando López. 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De la decisión adoptada por parte del Juzgado Cincuenta Civil Municipal de Bogotá, donde 

informa que, en audiencia del 25 de mayo de 2021, en donde aprobó el proyecto de 

adjudicación de los bienes de propiedad del aquí ejecutado Luis Fernando López Roldan, y 

como consecuencia de ello, los saldos insolutos pendiente de pago mutaron en obligaciones 

de carácter natural, se corre traslado a la parte actora por el término de ejecutoria de la 

presente decisión a efectos de que haga las manifestaciones que considere pertinentes. 

 

De otro lado, y en relación a la liquidación del crédito presentada por la abogada Ángela 

Patricia León Díaz, el despacho no ordena correr traslado a la misma, en razón a que no se 

encuentra reconocida como apoderada de la entidad ejecutante al interior del presente 

proceso ejecutivo. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2017 01098 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Gustavo Almeciga Rodríguez 

Demandado.  Luis Alejandro Triana. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro de los términos del artículo 446 del Código General del Proceso, la parte demandada 

presento liquidación al crédito así. 

 

Capital $75.250.000 

Clausula Penal $15.000.000 

Interés Moratorio Mensual  $2.707.500 

Interés Diario $90.250 

Periodo Liquidados 15/12/2017 al 05/07/2022 -54 meses y 20 días  

Total $148.010.000 

 

Conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a modificarla, teniendo en cuenta para ello el auto mandamiento de pago 

del 15 de diciembre de 2017, en donde no fueron decretados los intereses moratorios sobre 

el capital ejecutado 

 

En consecuencia se aprueba la modificación al crédito efectuada por el despacho, en la suma 

de $90.250.000ºº, suma que incluye capital –saldo del canon de arrendamiento- y la cláusula 

penal. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2017 01099 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Finanzauto SA 

Demandado.  Byron Fernando Ruiz Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante, y en virtud 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código general del Proceso, se 

resuelve: 

 

 

PRIMERO.  DECLARAR terminado el presente demanda ejecutiva Singular de 

Finanzauto Factoring SA, contra Byron Fernando Ruiz Mondragón y Diana Lucia 

Rojas Mosquera, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por 

secretaria contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de ejecución, advirtiendo que la obligación continua vigente. 

 

CUARTO. De existir dineros cautelados para el presente proceso, devuélvase los mismos 

al ejecutado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006 2017 01163 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Andrés Alberto Holguín. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a lo dispuesto en auto del 13 de junio de 2022, se dispuso la suspensión del 

proceso ante el fallecimiento del ejecutado Andrés Alberto Holguín Quintero, el despacho 

no hace pronunciamiento a la liquidación del crédito presentada. 

 

En igual sentido, no se ha acreditado por la parte actora el cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 3 de la citada providencia, esto es haber notificado tanto a la cónyuge o compañera 

permanente y herederos del causante Holguín Quintero. 

 

De otro lado y atendiendo la certificación presentada por parte del Centro de Conciliación y 

Arbitraje Seccional Meta, donde informa el fracaso de del trámite de negociación de deudas, 

razón se remitió el proceso ante los Juzgados Civiles Municipales, el cual correspondió al 

Juzgado Cuarto Civil Municipal con radicado 500014003004-2019-00511-00 y por ello se 

ha de oficiar a ese estrado judicial a efectos de que informe el estado actual del proceso de 

liquidación patrimonial de Andrés Alberto Holguín Quintero. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

 

Radicación:   500014003006 2017 01190 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cofrem  

Demandado.  María Isabel González Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso.  

En igual sentido y como quiera que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de 

$1.705.215°°, la cual incluye capitales, e intereses moratorios liquidados hasta el 31 de mayo 

de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006 2019 00051 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Finanzauto sA 

Demandado.  Nini Johanna Moreno Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 597 del Código General del 

Proceso, y atendido la petición elevada tanto por la apoderada judicial de la entidad ejecutante 

y la totalidad de ejecutados, se accede a la cancelación del embargo decretado sobre el 

rodante de placa JJN-947 denunciado como de propiedad de José Helí Olarte, el cual se 

encuentra registrado, tal como fue consultado por el despacho en el link 

nt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo. 

 

En consecuencia, se dispone oficiar a la Secretaria de Movilidad de Villavicencio, a efectos 

de que sea cancelada la medida cautelar comunicada mediante el Oficio 0033 del 21 de enero 

de 2021. Ofíciese. 

 

Sin condena en costas y perjuicios a la parte ejecutante, tal como fue solicitado en el escrito 

obrante al expediente y atendiendo lo preceptuado en el inciso tercero del numeral 10 del 

artículo 597 Ibídem 

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006 2019 00051 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Finanzauto SA 

Demandado.  Nini Johanna Moreno Y/OS. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a pronunciarse 

sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso. 

La entidad Finanzauto SA, a través de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo 

contra Nini Johanna Moreno Cañón, José Heli Olarte e Inversiones DDP SAS, en el que 

se pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda 

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los requisitos previstos 

en el artículo 422 Ibídem, este Despacho profirió orden de apremio mediante proveído 

calendado 19 de febrero de 2019. 

De esa decisión se notificó al ejecutado José Heli Olarte en forma personal, el 14 de 

diciembre de 2021, quien dentro del término de traslado guardo silencio, y en relación a 

los ejecutados Nini Johanna Moreno Cañón e Inversiones DDP SAS, se les notifico el 

mandamiento de pago proferido en su contra, en virtud a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, vigente para esa data, la cual se entiende surtida pasados dos (2) 

días a la entrega de dicho normativo, quienes en el término de traslado no contestaron la 

demanda ni formularon medio exceptivo alguno en contra de las pretensiones elevadas 

por la entidad ejecutante. 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad 

alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, toda vez que 

la parte ejecutada guardó silencio en el término de traslado, lo que conduce a proferir auto 

que ordene seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto, con las demás consecuencias legales.   

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 

ciudad,  

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de Nini Johanna Moreno Cañón, 

José Heli Olarte e Inversiones DDP SAS en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido febrero 19 de 2019, en el presente asunto. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  
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SEGUNDO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren objeto de 

cautelados. 

TERCERO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase la 

suma de $7´620.000ºº por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2019 00121 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Ana Sofía Arvilla 

Demandado.  Bella Flor Ramos. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por la ejecutante, el Juzgado le imparte aprobación,  conforme con lo previsto en 

el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de $3.782.075°°, 

la cual incluye capitales, e intereses moratorios liquidados hasta el 30 de abril de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2019 00557 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Mundo Mujer 

Demandado.  Querubín Albeiro Piñeros Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Con la finalidad de resolver la petición elevada por el aquí ejecutado, se hace necesario 

requerir nuevamente al Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica de 

Villavicencio, a efectos de que informe el estado actual del proceso de negociación de deudas 

adelantado por Querubín Albeiro Piñeros Torres, petición esta que ya había sido solicitada 

mediante el Oficio 0894 del 21 de mayo de 2021. Ofíciese. 

 

Adviértase a la entidad que de no dar respuesta dentro de los diez (10) días siguiente al recibo 

de la comunicación, se tomaran los poder correctivos otorgado en el Código General del 

Proceso e igualmente se compulsaran las copias ante el Ministerio de Justicia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   50001403006 2019 00663 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Mundo Mujer 

Demandado.  Querubin Albeiro Piñeros Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

La petición que eleva el representante legal de la entidad ejecutante Banco Mundo Mujer SA, 

ha de ser negada por improcedente, por cuanto al interior del presente no se ha proferido 

sentencia y no se ha trabado la Litis, por tanto, los derechos que aquí se ejecutan son inciertos, 

y por ello se rechazara la cesión de derechos del crédito. 

 

De otro lado, y con la finalidad de continuar con el curso del presente proceso, se dispone 

requerir al director del Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, a efectos 

de que informe el estado actual del proceso de negociación de deudas que promueve 

Querubín Albeiro Piñeros Torres, ante esa entidad. Ofíciese. 

 

Finalmente, y en relación a la solicitud que eleva el ejecutado Piñeros Torres, en relación a 

la devolución de los dineros cautelados en ocasión a las medidas cautelares ordenadas, se ha 

indicar que previo a resolver la misma, se hace necesario se allegue la respectiva constancia 

del estado actual del proceso de negociación de deudas, la cual podrá ser presentada por la 

parte ejecutada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

-Firma Digital- 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

                                                                      Juez 
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Radicación:   500014003006- 2019 00911 00  

Clase de Proceso:  Declarativo Reivindicatorio 

Demandante.  Hermenegildo Gutiérrez 

Demandado.  José Rovirio Diosa Y/OS. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tienen por notificados a José Rovirio Diosa Segura y 

a Luis González Becerra, conforme fue dispuesto en el numeral 5 de la decisión proferida el 

pasado 15 de junio de 2022, quien en el término establecido en el inciso segundo del artículo 

160 del Código General del Proceso, guardaron silencio al llamado hecho por el despacho. 

 

De otro lado y con la finalidad de notificar a los herederos indeterminados de María Irene 

Becerra, se dispone que en la forma y términos previstos en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, a efecto de que concurra a recibir notificación personal del auto 

admisorio proferido en su contra.  

 

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre de los emplazados, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Juzgado; en la página de personas emplazadas, tal como lo prevé 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 Ibidem. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2019 01126 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Finandina SA 

Demandado.  Julián Otalvaro. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

En igual sentido y como quiera que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la ejecutante, el Juzgado le imparte aprobación,  conforme con lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de 

$80.882.075.22, la cual incluye capital, e intereses de plazo y moratorios liquidados hasta el 

30 de mayo de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2020 00288 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Darío Cifuentes. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería a la abogada Ángela Patricia 

León Díaz, como apoderada de la entidad ejecutante en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna, se aprueba la anterior liquidación 

de costas en contra de los demandados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

En igual sentido y como quiera que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la ejecutante, el Juzgado le imparte aprobación,  conforme con lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de 

$112.403.095°°, la cual incluye capitales, e intereses de plazo y moratorios liquidados hasta 

el 30 de mayo de 2022. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), septiembre veintiocho (28) de (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2020 00688 00 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro    
Demandado: Gilberto Alfonso Bejarano Romero  

 

Obra en el expediente solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación suscrita por la apoderada de la entidad ejecutante, con facultad 

para recibir, solicitudes de terminación remitidas por el ejecutado y de 

devolución del dinero consignado. Atendiendo tal petición y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

resuelve: 

 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario promovido por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Gilberto Alfonso Bejarano Romero, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  

  
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 
Ofíciese. 
 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma 
digital, no se ordena desglose alguno. 
 

CUARTO. En caso de existir dineros constituidos para el presente proceso, 
se ordena su devolución al ejecutado, previa verificación de embargo del 

crédito. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVÁN GUSTAVO MOYA MAHECHA  

JUEZ 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:   500014003006 2021 00196 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Financiera Progressa 

Demandado.  Claudia Bibiana Rojas. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Dentro de los términos del artículo 446 del Código General del Proceso, la parte demandada 

presento actualización al crédito así. 

 

Capital $3.000.000 

Intereses Moratorios 01/01/2020 al 31/10/2021 $1.525.440 

TOTAL $4.525.440 

 

Conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a modificarla, de la siguiente manera. 

 

2020 

ENERO 2,36% 30 $70.913 

FEBRERO 2,38% 30 $71.475 

MARZO 2,37% 30 $71.063 

ABRIL 2,34% 30 $70.088 

MAYO 2,27% 30 $68.213 

JUNIO 2,27% 30 $67.950 

JULIO  2,27% 30 $67.950 

AGOSTO 2,29% 30 $68.588 

SEPTIEMBRE 2,29% 30 $68.813 

OCTUBRE 2,26% 30 $67.838 

NOVIEMBRE 2,23% 30 $66.900 

DICIEMBRE 2,18% 30 $65.475 

2021 

ENERO 2,17% 30 $64.950 

FEBRERO 2,17% 30 $64.950 

MARZO 2,18% 30 $65.288 

ABRIL 2,19% 30 $65.775 

MAYO 2,15% 30 $64.575 

JUNIO 2,15% 30 $64.538 

JULIO  2,15% 30 $64.425 

AGOSTO 2,16% 30 $64.650 

SEPTIEMBRE 2,15% 30 $64.463 
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OCTUBRE 2,14% 30 $64.050 

TOTAL $1.472.925 

    
En consecuencia, se aprueba la modificación al crédito efectuada por el despacho, en la suma 

de $4.472.925ºº, suma que incluye capital e intereses moratorios liquidados hasta el 30 de 

octubre de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006- 2021 00365 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo por Condena en Costas 

Demandante.  Manuel Antonio Sánchez 

Demandado.  Central de Abastos. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

I-.    OBJETO POR DECIDIR. 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado por la 

apoderada judicial de la entidad ejecutada, contra el auto de fecha agosto 16 de 2022, 

mediante el cual se libró mandamiento en contra de la Central de Abastos de 

Villavicencio, por la condena en costas impuesta en su contra en sentencia del 5 de mayo 

de esta anualidad. 

 

Indica el recurrente, que al momento de tomarse la decisión objeto de recurso, el despacho 

no advirtió que con escrito presentado el día 25 de julio del cursante, acredito mediante 

consignación efectuada ante el Banco Agrario de Colombia, el pago de la condena 

impuesta en su contra, por lo que considera que no debió accederse a la solicitud de librar 

mandamiento de pago en contra de la entidad a la que, representada, por lo que solicita 

la revocatoria del auto atacado.   

 

II-.    CONSIDERACIONES 

 

El objeto del recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el 

funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que de manera involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el auto 

que es motivo de reposición lo profirió este despacho, corresponde pronunciarse sobre la 

impugnación propuesta por la parte ejecutante en el presente asunto. 

 

De entrada, se advierte que el auto materia de reposición, habrá de ser revocado, 

atendiendo lo preceptuado en los incisos primero y segundo del artículo 306 del Código 

General del Proceso, que a su tenor reza.  

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma 

de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 

del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 

sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 

iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo 
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resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará 

por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 

ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente.”. 

 

Atendiendo lo señalado en los apartes del normativo señalado, se establece que en efecto 

la orden de apremio emitida el pasado 16 de agosto de 2022, obedeció a la condena 

impuesta a la Central de Abastos de Villavicencio, y por esta razón la parte favorecida 

con el fallo solicitó su ejecución al interior del presente proceso, sin embargo se considera 

indispensable señalar que la entidad ejecutada, mediante escrito presentado el día 27 de 

julio de esta anualidad acredito el pago de este emolumento tal como se acredita con el 

reporte de depósitos judiciales incorporado al proceso, a pesar de ello tal comunicación 

fue incorporada hasta el día 19 de la emisión al mandamiento de pago, con lo que se 

desconocía por el despacho tal pago. 

 

Por tanto, al haberse dado cumplimiento a la sentencia proferida por este estrado el día 5 

de mayo de 2022, habrá de accederse a la revocatoria de la orden de pago emitida en 

favor de Manuel Antonio Sánchez Peinado. 

 

Como consecuencia de la revocatoria declarada, y atendiendo que se encuentra a favor 

del Juzgado el Depósito Judicial 44501000060218819373043 a favor del ejecutante 

Sánchez Peinado, se dispone que por secretaría proceda con la elaboración de la orden de 

pago a su favor.  

 

Por las razones expuestas, se accede a la revocatoria del auto atacado. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio Meta, 

Resuelve: 

 

PRIMERO:  REVOCAR el auto calendado agosto 16 de 2022, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago en contra de la Central de Abastos de Villavicencio PH, atendido 

las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  A consecuencia de la revocatoria, y como quiera que está acreditado el 

pago de la condena impuesta a la entidad demandada, se dispone la entrega a favor de 

Manuel Antonio Sánchez Peinado la entrega del Depósito Judicial 

44501000060218819373043, por la suma de $2.000.000°°. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por secretaria proceda con el archivo de las 

diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2021 00549 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Jenny Paola Suárez 

Demandado.  Herederos de Isaías Díaz Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

De otro lado y en relación al escrito presentado por la abogada Nelcy Álvarez Cuellar, se ha 

de indicar que todas y cada una de las solicitudes elevadas en su oportunidad procesal fueron 

resueltas por parte del despacho en decisión adoptada el 29 de agosto de 2022, decisiones 

que puede consultar en la página www.ramajudicial.gov.co, consultada de estados 

electrónicos de este despacho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006- 2021 00649 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Bancolombia SA 

Demandado.  Angie Lorena Gutiérrez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

I-.    OBJETO POR DECIDIR. 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado por la 

apoderada judicial de la entidad ejecutante, contra el auto de fecha agosto 9 de 2022, 

mediante el cual se le condena al pago de perjuicios. 

 

La parte recurrente sustenta su recurso, en el hecho que al interior del presente proceso, 

pese que fueron decretadas medidas cautelares, estas no han sido practicadas y por esta 

razón no existe motivo para la imposición de la condena, por lo que solicita la revocatoria 

del auto atacado.   

 

II-.    CONSIDERACIONES 

 

El objeto del recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el 

funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que de manera involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el auto 

que es motivo de reposición lo profirió este despacho, corresponde pronunciarse sobre la 

impugnación propuesta por la parte ejecutante en el presente asunto. 

 

De entrada se advierte que el auto materia de reposición, habrá de ser revocado 

parcialmente, atendiendo lo preceptuado en el inciso primero del artículo 926 del Código 

General del Proceso, que a su tenor reza.  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual 

se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes.”. 

 

Atendiendo lo señalado en el normativo señalado, y de la revisión al proceso, se establece 

que aunque mediante los autos calendados agosto 23 de 2021 y 2 de mayo de 2022 se 

decretaron medidas cautelares en contra la ejecutada Angie Lorena Gutiérrez García, 

estas no fueron cristalizadas habida consideración que las comunicaciones ordenadas no 

fueron emitidas por la secretaría del despacho y por ello no existe razón para la 

imposición de la condena en perjuicios indicada en el numeral 3 del auto atacado por este 

medio. 
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Por las razones expuestas, se accede a la revocatoria del numeral “3” auto adiado agosto 

8 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio Meta, 

Resuelve: 

 

PRIMERO:  REVOCAR parcialmente el auto calendado agosto 8 de 2022, en relación 

al numeral “3” en donde se impuso a la entidad demandante el pago de perjuicios, 

advirtiéndose que las demás decisiones allí tomadas conservan validez. 

 

SEGUNDO:  Cumplido la entrega de la demanda a la entidad ejecutante Bancolombia 

SA o a quien se autorice para tal efecto, por secretaria proceda con el archivo de las 

diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00546 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Diana Paola Garzón 

Demandado.  Yolanda Castro. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00625 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cristian Camilo Matías 

Demandado.  Magda Gloria García. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00650 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Itaú 

Demandado.  Adriana Iguavita. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00663 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Easy Bank SAS 

Demandado.  Diana Patricia Galvis Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Toda vez que, dentro del término otorgado para ello, no se presentó escrito de subsanación, 

el juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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